
Yarusyaran, 15 de db¡íl del 2021.

I{I§TO¡

El Informe No 044-2021-UMRSCMA/MDSÍAY, de fecha 22 ile marzn ilel 2021, suscrita por la

Respoasable dela Unidsd de Manejo ile Raiduos Sólíáas y Conservacián del Medio Ambiente, enla que salicitala

Evaluación y Aprobación dcl Plan ánwl 9de Trabajo del Prcgrama ile Educación, Cultu¡a y Ciudadanla

Ambiental para el Año Flscal202l; InformeN" 172-2021/GDEMASP/MDSFAY, deJeeha 23 de ma¡zo del 2021, de

la Gerente de Desarolb konómíco, Medio Ambiente y Servicios Públicos; y, P¡oveldo N" 2196-GM de ferha 15 de

ebríl del 2021, suscrttu por el Gerente Municipal ile la Muntcipalidad quien solicita la aprobacién mediante acto

resolutiuo y;

QON§IDEf,.aJIJPO¡

Que, el artlculo 194" de la Constitución Política del Estado, esteblece que las Municipali&des

Proyinciales, Dístritales y Delegadas, confurme a Ley tienelt plena autonom{a polltica, económica y adminktrativa

en los wuntos ile su competencia; Disposición l*gal que es concorilante con el artlculo Il ilelTltulo Preliminar d¿

la I*y Orgánica de Munictpalidad*s - Ley N" 27972;

Que, el pdrrafo 3.3 del numeral3 del Artícula 73" de la ky Orgánka ile Municipalifudes lay N" 27972,

dispone que son competencias y funciones especlfic*s generales de los gobiernos l,ocales promove¡ la educación e

investigación amhiental en su localidail e incentivar h participactón ciudadans en toilos sus niveles, Igualmente, el

ilu¡neral 13) del Artlctio 82" de la norma ¡eferida, conufu a hs munkipaliilades corno comPetencias y funciones

especlficas compa¡tidos con el gobierna tucional y el regional promover la cultura ile la prevención mediante la

eilucación para la preservación del ambiente; Aslmísmo el artlculo 9" lnclso 7 de la Ley N." 27972 concede

atribuciones al C,onceja Municipat para aprobar el sistema de gestión amüental local y sus instrumentos, sn

concordancia can eI sistema de gestión ambiental nacionaly regional;

Que, el artlculo I ilel Decrsto Suprcmo N, 017-2012-ED, que aprueba la Polltica Nacional de Éducaciótt

señala que dicha polltím se canstituye en un instrumento pora desarolhr la cducación, cultura y
ciudsdanla ambientel nacional, orteúada a ln formación ile una sociedad peruana sostenible, competitiva,

inch;siva y eon ideatidaú asimlsmo, el artículo 2 ilel referiito Decreto Supruno atablece que el Ministeria de

Educacíón y el Mttristerio d,el Ambiente, en el marco de sus ftsnctones y can petenctas, implenentarán de modo

caordinado, multlsectorlal y descentraltzada la Polltica Nadonal de Educaeión Ambtental, a través de sus órganos

especializados, paralo cual ilesarrollarán, entre otros, bs planes que sean necesarlos;

Que, mediante el Dec¡eto Suprumo N" 016-2Arc-MINEDU, se apruaba el Plan Nacional de Educación

Ambiental2Aü - 2022 (PLAI'IEA), an el proposito de implementarla refertila Polltica Nacional, el Ministerio ile

Educación y el Ministerio del Ambiente, el cual ls sida elaborudo con los aportes de diversos sectores y de los

Gobiemos Regionales y Locales, asl como de rcpresentantes de la sociedad eivil;

Que, la Direccién General ile Educaeión Básica Reguhr del Minlsterio ile Edueacién, a través del Informe

N' 399 -2Arc-MINÉDU|VMGP-DIGÉBR-UEA, ha señalada lo neasidad de aprobar el Plan Nacional ile

Hucqcién Ambiental 2017-2A22 (PLANEá) el cual tiene como mislén promovet una educación y culturu

ambiental que permita farmw ciudadanas y cfudadanas ambientalmente responsables que contribuyan al

desar¡ollo sostenible y a hacer frente al cambio cli¡¡titico a nivel bcal, re§onal y naciona* para tal etecto se plantean

iliversas scciona estratégicas a cargl del Ministe¡io ile Eilucación, del Ministerio del Ambiente, de bs Gobiernas
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Locales y Regíonales, incluyendo a las Direcciona Regionalu de Educqción o quien haga sus veces, Unidades de

Gestión Educativa Local e fustituciona educativas, en el marco de sus competencies;

Que, rnediante Ordenanza Municipal N" 018 - 2019-MDSFAY, de fecha 27 de diciembre del 2§19, en el

Artículo Primero: se Aprueba el PROGMMA M{,JNICIPAL DE EDUCACION, CULTURA Y CIUDADANIA

AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DnSTI.I:TA¿ DE SáN FRÁNCISCO DE ÁSfS DE YARUSYACAN 2019-

2Q22, asitaistao establece en el Artlculo Tercero: Encargat, a fo Su6 Gerercts & Pl«ni§cecióe y Pr*upuestos

asignar anualmente, de acuer¡la a la disponibilidail praupuestaL recursos paro la ímpiernentación del ?lai¡ áe

Trab ajo corresp ondiente.

Que, mediante InformeN" 172-2021/GDEMASP/MDSFAY, defecha 23 de mqrzo del 2021, de ls Gerente

de Dessnollo Económico, Medio Amblente I Servicios Públicos, can el que solicita la Aprobación de la Resolución

de Gerencia Muntcipal , con surna urgencia h requerido según to desctita en el lnforme N' A44-2021-

UMRSCMAIMDSFAY, de ferhe 22 de marza del 2021, suscrita por la Respansable de la Unidad de Manejo de

Resi*¿os Sólidos y Conservaeión del Medio Ambiente, en la que soli*ita la Evaluación y Aprobación del Plan Axual

de Trabajo del Programa de Educacíón, Cultura y Ciudadanla Ambiental para el Año Fiscal 2021;

Qae, con InformeN" 086-2021|GPPRCT/MIBCH-G/MDSFAY ilefecha i0 de ma¡zo de|2021, suscrito

por el Gerente de Planifrcacíón Presupuesto, Racianalirución y Cooperacién Técnica, con el que rcmite el Informe

N" 02A-2A21-GPPRCTIMFBCH-GIMDSFAY/DSPR, defeeln 3A de marzo del2A21, can el que inJona* sabre Ia

Disponibiliilad Presupuestal para el Plarc de Trabajo anual del Pragrama Municipel de Educación, Cultura y
Ciudadanía Ambiental para el año FiscalZü2|, por el importe de Sl. 6,0N.M (SEIS Ml¿ CON 0A/rcA SALES);

Que, en sesió¡t ile Concejo Ordinario N" AA7-2021, desarollndo el 07 de abril de12021, se Aptobó el Plan

Anual de Trabajo del Programa de Educaciún, Cultura y Ciudadanía Ambiental para el Año Fiscal 2021, por el

monto de S/. 6,A00.00 (SEIS MILCON 00/10A SOLES);

Que, estando a lo expuesto y de conformidad a la Constitución Polltica del ktado, Ley de Contrataciones

delEstadoy suReglamento;y en uso delasfacultades confertdasenlaResolución deAlcaWfuN"A$-2020-MDSFA-

YIALC" y demás norunas afines;

: APROBAR eI PIAN ANI]AL DE TRABATO DBL "PROGRAMA DE EDTJCACIÓN,

TÜRA Y CIWAI'ANIA AMBIENTáJ., PARA EL ¡.ÑO T¡SCEL 2O2I DE LA MIINICIPALIDAI'

DISTRTTALDESAIVERA¡ICI§CODEASÍSDErARUSYACAñT_PA§CO", CONUr'ffiOfltOdCS/.6,0{N.N(SEIS

il,fiL CON Nll00 §O¿E§), ile acuerdo a las consiilerecíones y los anexos que san partes integrantes de la presente

Resalucióru.

ARTÍCULO SEGUNDO.:.EMARGAn a la Gerencía Municipal, ala Gerencia de Daaffollo Económico, Medio

Ambiente y Servicios Públicos, y deruás órganos estructurales de la Municipalidadparc la ejecucién de la presente

Resolución y su estficto euffiplirniento y dernásfines. NOflffQUS§f' canforme a l*y.

ARTúCULO TERCE¡ia" - DISPONE& que la Gerencia de Planificación, Presupuesto, Racionalimción y
Caapetación Téanic* del Pliego, garantice can la Certificación presupu*tal mrraponiliente para el daarrallo de

las actividades.

RgGf§TtrESE, coMtIÁIfQUE§E PUs¿fQuEsE Y cÚMp[-e§É,.
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